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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES NUMERO CP-050-
2026 CELEBRADO ENTRE LA ESE CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL Y LEIDY 

JOHANA PEÑA RONDON. 
=============================================================== 

CONTRATANTE: 
 
NOMBRE DEL R.L.:  
IDENTIFICACIÓN:  

ESE CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL  
NIT 804.017.401-1 
DAYANA DACHAT QUINTERO AGUILAR 
C.C. 1.093.759.574 DE LOS PATIOS  

CONTRATISTA: 
IDENTIFICACION: 

LEIDY JOHANA PEÑA RONDON  
C.C. 1.098.261.517 DE LOS SANTOS 

VALOR: NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE $ 9.000.000 

VALOR MENSUAL  TRES MILLONES DE PESOS M/CTE (9.000.000) 

FECHA INICIACION: 
FECHA TERMINACION: 

01 DE JULIO   DE 2026 
30  DE SEPTIEMBRE   DE 2026 

SUPERVISOR:   
LUGAR DE EJECUCION: 

GERENTE ESE. 
ESE CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL  

 
Entre los suscritos a saber: DAYANA DACHAT QUINTERO AGUILAR, mayor de edad, 
vecino y domiciliado en san miguel, identificado con la Cédula de Ciudadanía N.º 
1.093.759.574 expedida LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER, en su calidad de 
Gerente de la ESE CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL, debidamente facultada para 
contratar conforme al Acuerdo 010 de 29 de noviembre de 2025, y posesionada mediante 
Decreto N° 018 de 05 de abril de 2024 y Acta de Posesión N° 010 de abril 05 de 2024,- en 
lo sucesivo se denominará el CONTRATANTE de una parte; y por otra LEIDY JOHANA 
PEÑA RONDON , identificada con Cedula de Ciudadanía C.C. 1.098.261.517 DE LOS 
SANTOS, quien para los efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, han 
acordado celebrar el presente contrato que se regirá por las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA  PRIMERA: OBJETO:  PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES  EN 
LA ALIMENTACION HERRAMIENTA TECNICA Y APOYO EN EL MONITOREO DEL 
DOCUMENTO DEL PROGRAMA DE SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO  DE LA 
ESE CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL – SANTANDER. 
CLÁUSULA SEGUNDA:  VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor total 
del presente contrato se pacta en la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($9’000.000). Suma que el CONTRATANTE, pagará al CONTRATISTA en tres pagos 
mensuales por la prestación del servicio POR TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) 
MCTE, previa presentación de los Recibos de Pago de Aportes a Seguridad Social. La 
Liquidación del Contrato se realizará a la respectiva Acta de Terminación debidamente 
suscrita, donde se determine el cumplimiento del objeto del contrato y su aceptación a 
satisfacción por parte del CONTRATANTE. CLÁUSULA TERCERA: PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo del presente contrato es de TRES   (03) MESES  
que se empezaran a contar a partir de la firma del Acta de Inicio y suscripción del presente 
contrato CLÁUSULA CUARTA: RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no genera 
relación laboral con EL CONTRATISTA y en consecuencia tampoco el pago de 
prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumentos distintos al valor acordado en la 
cláusula tercera del mismo. CLÁUSULA QUINTA: SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA 
APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: EL CONTRATANTE pagará el valor del presente 
contrato de Prestación de Servicios con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal Numero 26-00250 de la Vigencia Fiscal 2026 que se expidió para el efecto 
el cual hace parte integral del presente contrato a título de anexo y que afecta el 
Presupuesto General de Rentas y Gastos de la Vigencia Fiscal del año 2026 CLÁUSULA 
SEXTA: GARANTÍAS: El Decreto 1082 de 2015 en la SUBSECCIÓN 4, Artículo 
2.2.1.2.1.4.5. Establece No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la 
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exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la justificación para 
exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos. CLÁUSULA SEPTIMA.- 
SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato será ejercida por el GERENTE ESE, 
quien deberá controlar su correcta ejecución y cumplimiento. CLÁUSULA OCTAVA. 
OBLIGACIONES: DEL CONTRATANTE: a. Suministrar toda la información y 
documentación necesaria para la ejecución del mandato o el trámite del contrato. DEL 
CONTRATISTA: Ejecutar las siguientes acciones.  1.. Apoyo, asesoría y seguimiento a la 
elaboración de las matrices de apoyo al PSFF de acuerdo a la información histórica 
reportada y por la entidad. 2.  Apoyo en la elaboración del Diagnóstico de acuerdo a la 
información contenida en las matrices de apoyo. 3. Apoyo en la elaboración del escenario 
financiero que contiene las proyecciones y las medidas a tomar, orientadas al 
restablecimiento económico de la entidad. 4. Apoyo en la elaboración del análisis 
(documento del PSFF). CLÁUSULA NOVENA.- INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA, con la suscripción del presente contrato 
afirma bajo juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades y demás prohibiciones previstas en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, 
el artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y demás disposiciones vigentes sobre la materia, y 
que si llegare a sobrevenir alguna, actuará conforme lo prevé el artículo 9o de la Ley 80 de 
1993. CLÁUSULA DECIMA. - MULTAS: En caso de que EL CONTRATISTA se constituya 
en mora o incumpla injustificada y parcialmente alguna de las obligaciones que asume en 
virtud del presente contrato, EL CONTRATANTE, podrá imponerle, mediante resolución 
motivada, multas sucesivas por el 0.5% del valor total del contrato sin exceder el 10% del 
valor de la misma y sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal, o de la declaratoria de 
caducidad del contrato, garantizando el Debido Proceso. CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA.- CLAUSULA PENAL: En caso de incumplimiento injustificado definitivo o 
parcial del objeto del contrato o definitivo de cualquiera de las obligaciones contraídas en 
el contrato o declaratoria de caducidad, EL CONTRATISTA conviene en pagar a LA ESE, 
una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, suma que LA 
ESE, hará efectiva de los saldos que adeude al Contratista, si los hubiere, para lo cual se 
entiende expresamente autorizado con la suscripción del presente contrato; si esto no fuere 
posible, se cobrará por vía judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la 
indemnización de perjuicios causados y no cubiertos en su totalidad por el monto 
establecido como tasación anticipada de los mismos. Igualmente, la aplicación de la 
cláusula penal no exime a EL CONTRATISTA del cumplimiento de la obligación principal. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Al presente 
contrato se entienden incorporados las disposiciones contenidas en los artículos 15, 16, 17 
y 18 de la Ley 80 de 1993, así como el Art. 1 de la Ley 828 de 2003. CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: LA CONTRATISTA, no podrá ceder el 
presente contrato ni subcontratar la ejecución del mismo, a ninguna persona natural o 
jurídica, sin la autorización expresa y escrita de la ENTIDAD CONTRATANTE, pudiendo 
éste reservarse las razones para negar la autorización de la cesión o el subcontrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
integral del presente contrato los siguientes documentos: 1. Disponibilidad Presupuestal. 
2. La hoja de vida donde acredite la idoneidad presentada por EL CONTRATISTA. 3. Las 
comunicaciones y documentos que legalmente se requieran y los que se produzcan 
durante el desarrollo de la misma. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN: El presente contrato se 
perfecciona con la suscripción del contrato por las partes; para su ejecución requiere la 
expedición del Registro Presupuestal, Hoja de Vida, Certificados de antecedentes 
Disciplinarios, y Fiscales, Fotocopia de la Cedula, Pago de Seguridad Social y las demás 
que le exija la ENTIDAD CONTRATANTE. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - VEEDURÍAS 
CIUDADANA: El presente contrato está dispuesto a la vigilancia y control ciudadano, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y demás normas 
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concordantes. CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA. - DOMICILIO: Para todos los efectos 
legales y judiciales, se fija al Municipio de SAN MIGUEL, en la ESE CENTRO DE SALUD 
SAN MIGUEL, como domicilio del presente contrato. CLAUSULA DECIMA OCTAVA. - 
INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne de cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones de LA 
CONTRATISTA  a la ESE, en calidad de Contratante del presente contrato. CLAUSULA 
DECIMA NOVENA. -LIQUIDACION DEL CONTRATO. - El presente contrato se liquidará 
de común acuerdo entre las partes, y el supervisor del contrato, al cumplimiento de su 
objeto, o más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes, contados a partir de la fecha 
de extinción de la vigencia del contrato o de la expedición del Acto Administrativo que 
ordene su terminación.  El presente contrato reemplaza en su integridad y deja sin efecto 
cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado por las partes con anterioridad y las 
modificaciones que se acuerden al presente contrato se anotarán a continuación de su 
texto. En caso de no existir acuerdo se procederá conforme al artículo 60 de la Ley 80 de 
1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
Para constancia se firma en San Miguel, al primer   (01) días de julio   de Dos Mil Veintiséis 
(2026) 
 
Por el Contratante,      Por el Contratista, 
 
 
 
 
DRA. DAYANA DACHAT QUINTERO AGUILAR LEIDY JOHANA PEÑA RONDON 
Gerente ESE Centro de Salud San Miguel              C.C. 1.098-261.517 DE LOS SANTOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


